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1. INTRODUCCIÓN 

“Cuando una persona te es desconocida, pues es para ti, 

como un lobo, no un hombre” (Plauto, 1992, pp. 137-138). 

La normativización es necesaria y positiva para el buen funcionamiento 

social, pero podría también entenderse como un fracaso social. Malogro 

porque sin ella no podríamos organizarnos o desenvolvernos en nuestro 

entorno de manera positiva tanto con los demás como con nosotros mis-

mos. De hecho, lo que se viene observando en el contexto temporal y 

social más próximo, es que se normativiza o legisla cuando surgen pro-

blemas. En cualquier caso, más que entender las leyes o normas como 

algo negativo o punitivo, deben entenderse como un marco común de 

actuación que nos proporciona información sobre el comportamiento 

adecuado en cada momento y contexto. 

Uno de los grandes hitos en la historia de la humanidad reciente es el 

desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TICs). Concretamente, aunque no está claro cuándo se lanzó el primer 

ordenador, parece ser que el primer ordenador basado en un tipo de ar-

quitectura concreta (Von Neumann) data de 1948 (Delgado, 2019). Este 

hecho supuso un gran avance tecnológico con gran repercusión para el 
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desarrollo humano en cuanto a facilitar todas aquellas tareas que antes 

[949] debían realizarse manualmente, sobre todo cálculos. En cuanto al 

teléfono móvil, el primero data de 1973, desarrollado por Martin Cooper 

ingeniero de Motorola (Telefónica, s. f.). En este caso, los primeros 

móviles eran de uso exclusivo para clases sociales más pudientes o para 

el sector de los negocios. Sin embargo, desde los últimos años del siglo 

XX y de manera más destacada desde el inicio del siglo XXI, el uso de 

estos dispositivos se ha ampliad a la población en general. De hecho, lo 

que es extraño en la actualidad es encontrar a alguien que no disponga 

de un teléfono móvil. Incluso se usó se ha ampliado de los adultos a los 

más pequeños. Este uso en los menores es promovido por los propios 

padres que usan el móvil como herramienta de entretenimiento para sus 

hijos para que coman bien, por ejemplo, o para que no lloren mientras 

se hace un viaje en coche. Además, se ha de señalar que los hijos lo que 

van a hacer es replicar el comportamiento que están observando de sus 

padres (Bae y Nam, 2023; Gong et al., 2022; Niu et al., 2020).  

En relación con el uso que la población estaba y sigue realizando de los 

teléfonos móviles, por ejemplo, la Academia Americana de Pediatría 

propuso una serie de recomendaciones relacionadas con el uso de los 

teléfonos móviles. Concretamente, esta asociación realiza una serie de 

preguntas a los padres, para que estos reflexionen sobre la necesidad o 

no de que sus hijos tengan un teléfono móvil. Estas preguntas son las 

siguientes (Schering, 2022): 

1. ¿Para qué usaría tu hijo el teléfono móvil? 

2. ¿Tiene tu hijo alguna situación que haga más complejo el 

que pueda tener un teléfono móvil? 

3. ¿Cómo sabrás que tu hijo está siendo un usuario del teléfono 

móvil responsable? 

4. ¿De qué otros modos puede tu hijo conectarse con sus ami-

gos? 

5. ¿Hacéis un seguimiento de cómo les va la vida, incluida su 

vida digital? 

La cuestión que subyace a estas cuestiones no es prohibir el uso de esta 

tecnología a los menores, sino hacer un análisis del grado de madurez 
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o responsabilidad de uso. De hecho, Schering (2022) menciona la exis-

tencia de herramientas de control parental en los dispositivos, que pue-

den usarse, e ir desconectando a medida que los menores van ganando 

[950] responsabilidad. Se redunda además en la importancia de que los 

padres tomen conciencia del uso que hacen de sus propios dispositivos, 

dado que sus hijos tratarán de hacer lo mismo que observen en ellos. 

Otra de las cuestiones sobre las que la Academia Americana de Pedia-

tría está preocupada, o pide reflexión sobre el uso del teléfono móvil y 

su relación con ciertos tipos de cáncer. Esta asociación igualmente pro-

porciona a los padres una serie de recomendaciones sobre el uso de los 

móviles, para minimizar su exposición a los mismos y, por ende, a la 

radiación que estos dispositivos transmiten. Lo que se ha observado en 

la experimentación con animales es que la exposición a la radiación 

emitida por los teléfonos móviles está incrementando la prevalencia de 

ciertos tipos de cáncer (American Academy of Pediatrics, 2016; Jenco, 

2016). 

Por otra parte, Guimón en 2019 publicó un artículo periodístico en el 

que comentaba algo que como mínimo resulta paradójico. Señalaba 

que, en el corazón del desarrollo de la tecnología y las redes sociales, 

los colegios seguían funcionando como en el siglo pasado, es decir, con 

lápiz y papel y en ausencia de tecnología. Bueno, al menos hasta secun-

daria, como señala el autor. Es interesante la idea que recoge el autor 

sobre el siguiente testimonio: “[...] Si le pones una pantalla a un niño 

pequeño limitas sus habilidades motoras, su tendencia a expandirse, su 

capacidad de concentración. [...]”. La cuestión es que los principales 

desarrolladores de tecnología han limitado la exposición a sus hijos de 

dichas tecnologías por considerarlas con alto riesgo de adicción. 

Alguno de los problemas que se observan en nuestro contexto es que 

los padres, cuando dejan que sus hijos interactúen con los móviles en 

determinadas circunstancias, creen o dicen que se trata de algo puntual. 

Sin embargo, lo que se hace de manera puntual en muchos momentos, 

termina convirtiéndose en un hábito. Otra cuestión no menos relevante 

es permitir el uso de los teléfonos móviles a los menores para regular 

su estado de ánimo, específicamente estados de ánimos que provocan 
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desagrado (p. e., tristeza o enfado). De este modo, se produce una aso-

ciación o un aprendizaje evitativo, de manera que los menores reclaman 

usar los teléfonos móviles porque no quieren experimentar emociones 

o sentimientos negativos. Este comportamiento ya ha sido descrito en 

los adjuntos (Ruiz-Ruano et al., 2020), cuando se indica que la [951] 

evitación experiencial se relaciona con el uso del teléfono móvil. Ade-

más, es extensa la literatura que describe las consecuencias negativas 

que se derivan del uso de los teléfonos móviles en todas las etapas del 

ciclo vital (p. e., Carbonell et al., 2012; De-Sola et al., 2016; Pedrero-

Pérez et al., 2018; Pérez-Sáenz et al., 2023a; Pérez-Sáenz et al., 2023b; 

UNESCO, 2023). 

Todavía no está claro cuál es o será el impacto del uso de los dispositi-

vos móviles o de las TICs en general en los menores. Desde luego, por 

el momento hay ciertos estudios que señalan en distintas direcciones. 

Por ejemplo, hay estudios que hablan de enlentecimiento o dificultades 

en la adquisición del lenguaje (Díaz-López et al., 2023; Dynia et al., 

2021). Otros estudios, hacen énfasis en el descenso del rendimiento es-

colar (Díaz-López et al., 2021; Gutiérrez et al., 2022). En relación con 

lo anterior, también hay estudios que están focalizados en los efectos 

de la exposición a pantallas en la atención sostenida (Al-Amri et al., 

2023). 

Por todo ello, en el pasado año 2023 en España se inició un movimiento 

para solicitar la prohibición de uso de los móviles en menores. Este 

movimiento fue impulsado por dos madres y profesoras de centros edu-

cativos de educación secundaria (Sánchez-Pérez y Jiménez, 2023). La 

mayor preocupación que este movimiento trata de resaltar es el des-

censo en los niveles de atención del estudiantado, y el descenso que se 

está observando en el rendimiento académico. En este sentido, lo que 

persigue dicho movimiento es solicitar al Gobierno de España una re-

gulación del uso del teléfono móvil en el contexto educativo a nivel 

estatal. En España ya existían ciertas regulaciones del uso del teléfono 

móvil en el contexto educativo en algunas comunidades autónomas an-

teriormente al surgimiento del presente movimiento. Concretamente, la 

comunidad de Castilla la Mancha fue la primera en regular con la Ley 

5/2014, de 9 de octubre, de Protección social y jurídica de la infancia y 
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la adolescencia de Castilla-La Mancha. La siguiente comunidad autó-

noma que reguló en uso de los teléfonos móviles en el contexto educa-

tivo fue Galicia con el Decreto 8/2015, de 8 de enero, por el que se desa-

rrolla la Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de 

la comunidad educativa en materia de convivencia escolar. Por último, 

la comunidad autónoma de Andalucía reguló el uso de los [952] teléfo-

nos móviles con la Instrucción de 4 de diciembre de 2023 de la Vice-

consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional sobre de-

terminados aspectos para la regulación del uso de los teléfonos móviles 

en los centros educativos dependientes de la Consejería de Desarrollo 

Educativo y Formación Profesional. 

Parece que lo que se atisba en la base del problema en relación al uso 

de los teléfonos móviles tiene que ver con la autorregulación (Pastor et 

al., 2022; Ruiz-Ruano y Puga, 2023). Es decir, parece ser que no está 

bien consolidada la regulación conductual en cuanto a saber en qué con-

textos deben ser utilizados los teléfonos móviles y en qué momento. 

Ante dichas dificultades, surge la necesidad de contar con normas que 

traten de controlar el comportamiento de manera externa. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de este trabajo es conocer cuáles son las regulaciones nor-

mativas del uso del teléfono móvil en contextos educativos, tanto en el 

ámbito nacional de España, como en otros países. 

3. METODOLOGÍA 

Este trabajo está basado en una revisión subjetiva o narrativa en los 

términos que señala Sánchez-Meca (2010). Por tanto, se realizó una bús-

queda de aquellas noticias relacionadas con regulaciones normativas 

del uso del teléfono móvil, sobre todo en el contexto educativo. La bús-

queda se realizó utilizando el buscador de Google, y se extendió tanto 

al ámbito nacional (España) como internacional. Se utilizaron las si-

guientes palabras clave: “smartphone”, “mobile phone”, “regulation”, 

“school”, “education system”. La revisión no pretende ser exhaustiva, 
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dado que existen regulaciones en más países de los que se van a con-

templar en el presente capítulo, pero por cuestiones de espacio se van a 

analizar sólo algunos en distintas latitudes del planeta Tierra. [953] 

4. RESULTADOS 

Como se comentó anteriormente, Smale et al. (2021) ponen de mani-

fiesto una realidad que se está observando en los centros educativos 

como consecuencia del uso de los teléfonos móviles por parte de los 

estudiantes. Concretamente estos autores señalan un descenso en el ren-

dimiento académico, un aumento de la deshonestidad académica, ade-

más de un incremento en el ciberacoso. Todas ellas razones de peso 

para tratar de hallar una solución a una realidad que se observa en las 

aulas a lo largo y ancho del planeta. 

Según Singer (2023), Estados Unidos lleva realizando prohibiciones re-

lación a las TICs desde las últimas décadas del siglo pasado. Sin em-

bargo, esas prohibiciones iban revocándose o cambiando en función de 

la situación social del país. Esta autora recoge la opinión de los que 

consideran que la regulación de los móviles en el aula conllevará una 

reducción de ciertos aspectos negativos, como por ejemplo el cibera-

coso o las distracciones en el aula. Sin embargo, también hace mención 

aquellas opiniones que consideran que puede producirse una merma en 

las oportunidades de los estudiantes o vulnerarse sus intereses. Entre 

las razones que recoge esta autora en su artículo del periódico The New 

York Times para la regulación del uso de los móviles está la grabación 

de conflictos y su difusión en redes sociales, denuncias de intimidación 

por medio de redes sociales o la recepción de muchas notificaciones en 

el horario escolar. 

Por su parte, la United Nations Educational, Scientific and Cultural Or-

ganization [UNESCO] (2023) resalta los aspectos positivos del uso de 

las TICs en el aula cuando dan soporte al proceso educativo, pero no 

cuando se produce un uso inapropiado de las mismas. En su informe 

resalta el papel distractor que tiene el teléfono móvil, y recoge los efec-

tos académicos positivos obtenidos tras la prohibición de su uso en es-

cuelas de Bélgica, España y Reino Unido. Otra de las preocupaciones 
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para esta institución tiene que ver con garantizar la privacidad de los 

datos que recogen las aplicaciones móviles, sobre todo cuando se trata 

de menores de edad. Existen regulaciones de uso o prohibiciones de uso 

en muchos países, pero lo que se regula o prohíbe es distinto de unos 

[954] lugares a otros. En algunos casos la prohibición se circunscribe 

únicamente al aula (no a la escuela), en otros casos la regulación tiene 

que ver con el uso (sólo para fines pedagógicos), o se refiere a ciertas 

aplicaciones o redes sociales. Sin embargo, se hace un llamamiento a 

poner el foco de atención en las necesidades del alumnado. En este sen-

tido, si las TICs van a redundar en una mejor educación, tal vez sea 

necesario, al igual que es necesario trabajar en la competencia digital 

del alumnado. Entre los países en los que se encuentran regulaciones en 

el uso del móvil dentro del contexto educativo según la UNESCO son 

Bangladesh, Tayikistán, Uzbekistán, Australia, Francia, Lituania, Mé-

jico, Portugal, España, Suiza, Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, 

Burkina Fase, Costa de Marfil, Guinea, Dinamarca, Alemania, y Ho-

landa. 

Algunas regulaciones llevan implementándose años. Sin embargo, pa-

rece que, al igual que ha pasado en España, la mayor parte de las regu-

laciones se han producido a finales del año 2023 y principios del 2024, 

es por ejemplo el caso de Reino Unido o España entre otros. 

En Reino Unido, la prohibición del teléfono móvil tiene por objeto me-

jorar el trabajo en las aulas, minimizando las interrupciones que el te-

léfono móvil provoca (Department for Education of United Kindom, 

2024). Igual que se ha comentado anteriormente en el caso de los Esta-

dos Unidos, el uso del móvil en el contexto educativo parece estar rela-

cionado con el ciberacoso, con un descenso en el rendimiento acadé-

mico, distracciones en el contexto del aula, y pérdida de tiempo de 

aprendizaje. Esta regulación implica que el alumnado no podrá dispo-

ner del teléfono móvil en el contexto educativo, haciendo que entreguen 

sus dispositivos al llegar a la escuela. Además, entre otras de las razones 

por las que parte la iniciativa del gobierno inglés es para evitar el des-

censo de su sistema educativo como uno de los líderes mundiales en 
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matemáticas e inglés. Se ha elaborado una guía (Department for Edu-

cation of United Kindom, 2024b) en la que se recoge cuál es el rol del 

personal del centro educativo, el alumnado y los padres. 

En el contexto alemán, encontramos una regulación de 2021 del Euro-

pean School Munich, que, aunque se trata de un ejemplo concreto, dicta 

unas directrices del teléfono móvil en el centro educativo (European 

School Munich, 2021). Dicho documento recoge algunas [955] reco-

mendaciones para los padres, por ejemplo, relativas a que eduquen a 

sus hijos en los peligros que tiene el uso de las redes sociales. Igual-

mente recoge información para alumando y personal del centro educa-

tivo. 

Los planes en China son limitar el uso en tiempo a los menores entre 16 

y 18 años a dos horas diarias, y a una hora diaria a menores de 16 años 

(Markotoff, 2023). De hecho, parece ser que se está planificando que 

los propios dispositivos cuenten con un modo para los menores, y que 

sean estos los que limiten el tiempo de uso. Algunas plataformas como 

ByteDane (similar a TikTok) ya restringe el tiempo de uso de los ado-

lescentes. 

En el caso de Irlanda el gobierno ha elaborado unas directrices para que 

sean los padres los que lleguen un acuerdo sobre el uso que se podrá 

realizar de los teléfonos móviles en la escuela primaria (Department of 

Education of Ireland, 2023). No obstante, y pese a esta nueva dirección 

que pretende seguir el Departamento de Educación de Irlanda, tienen 

centros educativos en los que se prohíbe o restringe el uso del teléfono 

móvil. De nuevo, surge la preocupación de que los menores incurran en 

conductas de ciberacoso, además de exposición a violencia o contenido 

sexual. Otra de las preocupaciones en relación con el móvil en los me-

nores es la reducción de las horas de sueño con las implicaciones que 

ello conlleva para un buen rendimiento escolar. 

En Australia se encuentran regulaciones del uso del móvil en los centros 

educativos por cada estado que la constituyen. Por ejemplo, el estado 

de Victoria recoge en un documento en el que se indica que el teléfono 

móvil debe estar apagado y guardado en lugar seguro (The Victorian 
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Government, 2023). Es interesante resaltar que ese documento se en-

cuentra editado en doce idiomas. Un documento similar ha sido elabo-

rado para el Estado del Norte (Northern Territory Government, 2022), 

por el Gobierno del Oeste de Australia (Government of Western Aus-

tralia, 2023), o el Departamento de Educación del Sur de Australia (Go-

vernment of South Australia, 2023). 

En Holanda la preocupación por el uso de los teléfonos móviles de 

nuevo está relacionado con el descenso del rendimiento académico (Di-

gital Watch, 2023). Su Ministerio de Educación sugiere que el impacto 

[956] del uso del móvil puede reducir en un punto o punto y medio los 

resultados académicos del alumnado. En este caso sólo se permitirá el 

uso del teléfono móvil en el aula por razones médicas. 

Entre los motivos de la prohibición de los teléfonos móviles en Finlan-

dia está el descenso en los resultados obtenidos en el informe PISA 

(Vanttinen, 2023). Además, al igual que en el caso de España también 

ha surgido un movimiento social cuyo objetivo es pedir que se prohíba 

el uso de los teléfonos móviles en el aula (Yle News, 2023). Esta peti-

ción se relaciona también con el aumento de los problemas psicológicos 

en los menores, además de los problemas de atención. 

En el caso de Francia la regulación del móvil en los contextos educati-

vos se remonta al año 2018 (Boring, 2018). La norma implica la prohi-

bición del uso del teléfono móvil en el centro educativo en menores de 

15 años. Los propósitos de la prohibición, al igual que en el resto de los 

países, está relacionada con el fomento de la atención, la concentración 

y el pensamiento crítico, además de con la memorización y la compren-

sión. 

En India, la regulación o prohibición del uso del teléfono móvil se ex-

tiende también al personal del centro educativo (Online Bureau, 2023). 

En este caso el uso del móvil está prohibido para todos, habilitando 

número de teléfono de emergencia para contacto con familias u otras 

instituciones en caso de ser necesario. Por su parte, en el caso de Nueva 

Zelanda parece que las regulaciones tienen que ver con la producción 

de algún incidente que implique el uso de las TICs (Ministry of Educa-

tion Te Tahuhu o the Matauranga, 2024). 
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En Ontario, Canadá, existen regulaciones del uso del teléfono móvil en 

el contexto educativo desde 2019 con el apoyo tanto de padres, estu-

diantes y educadores (Ministry of Education of Ontario, 2024). En este 

caso, la restricción de uso se limita al tiempo de instrucción en el aula. 

Por último, en el contexto nacional de España, el Consejo Escolar del 

Estado (Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, 

2024) ha ofrecido unas recomendaciones del teléfono móvil en el en-

torno educativo. Estas recomendaciones se circunscriben a la prohibi-

ción total del uso del teléfono móvil por parte del alumnado en los ni-

veles de educación infantil y primaria, y al uso con fines didácticos en 

[957] secundaria. Esta normativa por el momento no afecta a las regu-

laciones que ya tienen algunas comunidades autónomas, como se ha 

señalado anteriormente. No obstante, parece ser que el Gobierno de Es-

paña llevará a cabo reuniones para tratar de establecer un conjunto de 

normas que puedan ser usadas por los gestores educativos en los distin-

tos niveles de nuestro sistema educativo. 

5. DISCUSIÓN 

Tras analizar algunas de las regulaciones del uso de los teléfonos mó-

viles en distintos países a lo largo del planeta, se observa que en la base 

de las mismas existen preocupaciones similares. Entre las cuestiones 

que tienen en común algunos de los países analizados son que el telé-

fono móvil provoca un descenso en el rendimiento escolar, produce dis-

tracciones, es una herramienta utilizada para acosar a iguales, es una 

herramienta a través de la que los menores pueden estar expuestos a 

contenido inapropiado (violencia y pornografía), además de tener un 

impacto negativo en el bienestar de manera general. Todos son motivos 

para que la sociedad trate de tomar cartas en el asunto y tratar de hacer 

propuestas que prevengan los resultados negativos que pueden deri-

varse de un uso inapropiado de las TICs. 

En la mayor parte de los casos analizados se aboga por una prohibición 

explícita de uso en el entorno educativo. No obstante, algunos críticos 

alertan de un efecto rebote que puede producirse de la prohibición. En 

esta dirección Brailovskaia et al. (2023) observaron que la regulación 
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de uso que implica una reducción del tiempo de uso, en lugar de la 

prohibición, reporta mejores resultados. 

Por su parte, ya se mencionó anteriormente que una de las problemáti-

cas relacionadas con el uso de los teléfonos móviles tiene que ver con 

la regulación de dicho comportamiento. En este sentido, la iniciativa 

del Departamento de Educación del Gobierno de Irlanda hace una pro-

puesta distinta a la del resto de países (Department of Education of Ire-

land, 2023). En este caso la iniciativa cambia el lugar del control sobre 

la conducta de los menores del centro educativo a la familia. En este 

caso la propuesta se alinea con la concepción de la familia como primer 

[958] agente socializador, y, por ende, regulador del comportamiento 

de los hijos. De este modo los padres deben ser quienes eduquen a sus 

hijos en el uso de las TICs. 

Desde luego, y sobre todo si centramos nuestra atención en la educación 

secundaria, nos encontramos con una situación muy compleja. Por una 

parte, la familia, aunque sigue ocupando un lugar preferente para los 

adolescentes, es puesta en segundo lugar para los iguales en determina-

dos aspectos. Por ejemplo, los iguales, y también lo que estos hacen son 

un referente para la conducta del adolescente. Ello implica que si se 

comportan como lo hacen sus iguales, estos son aceptados y se fomenta 

el sentido de pertenencia al grupo (Chóliz et al., 2009). Al mismo 

tiempo, los adolescentes necesitan sentir que los demás están interesa-

dos en ellos, fenómeno relacionado en cierto sentido con la audiencia 

imaginaria y la fábula personal que definia Elkind (1967). En este sen-

tido, todas las regulaciones del uso del teléfono móvil en esta edad se 

hacen complejas por la constante comparación social (Pedrero et al., 

2012). Es por ello que todas las medidas que se realicen con el ánimo 

de ser efectivas deberán partir desde la educación en un uso responsa-

ble. Para ello, una de las cuestiones de las que hay que hacer conscientes 

a los usuarios de dichas tecnologías es de las consecuencias que se de-

rivan del uso del teléfono móvil. No menos importante será tratar de 

hacer un análisis de cuáles son las necesidades que se experimentan y 

que generan la necesidad de conectarse a estos dispositivos.  
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Tal como señala Schering (2022), si los adultos consideran que los me-

nores todavía no están preparados para poseer e interaccionar por medio 

de los teléfonos móviles se debe hablar con ellos. Es decir, hay que 

explicar los motivos por los que no se considera que sea apropiado que 

utilicen estos dispositivos. Al mismo tiempo, se aboga por proporcio-

narles alternativas para que puedan interactuar con sus iguales, y pro-

mover el contacto social. Igualmente, los adultos, como referentes, de-

berían comprometerse en el contexto escolar con el uso que hacen de 

los teléfonos móviles. Tal vez sería coherente que los docentes y resto 

de personal de los centros educativos dejasen de utilizar sus teléfonos 

móviles al igual que se le exige al alumnado. Esta es la propuesta de 

India (Online Bureau, 2023) que persigue, además, promover el [959] 

mantenimiento de la atención tanto en el trabajo de los adultos como en 

el caso de los menores.   

6. CONCLUSIONES  

La regularización del teléfono móvil en el contexto escolar está siendo 

vista como una necesidad a nivel global. Existen muchas regulaciones 

en distintos contextos, que implican desde la prohibición total de su 

uso, la prohibición de ciertas aplicaciones, o recomendaciones de uso 

dentro de los contextos escolares. En cualquier caso, parece ser un fe-

nómeno que requiere la atención desde el ámbito social, educativo e 

incluso político. Más investigación es requerida para ver cuáles serán 

las consecuencias de una exposición temprana a los teléfonos móviles 

y sobre las consecuencias de su regulación en los contextos educativos.  
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